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BULONERA DEL LITORAL SA por vencimiento del 
plazo convenido.- 
 
Res. Gral. N° 47 -11-12-23- Art. 1°.- Dar  de  baja como 
usuario  indirecto de la Zona Franca La Pampa a la empresa 
BERNARDI SRL, por vencimiento del plazo convenido.-. 
 
Res. Gral. N° 48 -12-12-23- Art. 1°.- Aprobar   la  prórroga   
del   contrato  celebrado entre el  Usuario Directo FEMAT 
ACE CUIT Nº 33-71007428-9 y el Concesionario 
SERVICIOS Y TECNOLOGÍA AEROPORTUARIOS 
S.A. 
 
Res. Gral. N° 49 -13-12-23- Art. 1°.- Aprobar   desde  la  
firma  de la presente,  la actualización del CIEN                                                    
POR CIENTO (100%) de las tarifas, del concepto Renta de 
Terrenos y Locales, rubro A1, A2, A3, A4, A5 del  Cuadro 
Tarifario Máximo de la Zona Franca La Pampa, según 
Anexo I  que forma parte integrante de la presente.- 
Art. 2º: Aprobar un aumento del SETENTA Y DOS CON 
SETENTA Y UNO POR CIENTO (72,71%) de las tarifas, 
B1, B2, B3, B4, B5, C1, C2, C3, C4, C5, D1, D4, D5, D7, 
D8, D9, D10, D11, D12, D14, del Cuadro Tarifario Máximo 
de la Zona Franca La Pampa, desde la firma de la presente, 
según Anexo II, que forma parte de la siguiente resolución.- 
 

ANEXO I 
 Ref. Concepto Unidad Tarifa $ Alcance 
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A1 Terreno m2/mes       
53,44    

A2 Playa por mes m2/mes       
73,50    

A3 
Nave o local con 
módulo de servicios 
sanitarios, por mes 

m2/mes      
524,52   

A4 
Nave o local sin 
módulo de servicios 
sanitarios, por mes 

m2/mes      
419,76   

A5 
Oficinas, con 
módulos de servicios 
sanitarios, por mes 

m2/mes     
1510,54    

 
Res. Gral. N° 50 14-12-23- Art. 1°.- Aprobar el contrato 
de  Usuario  Indirecto celebrado entre DLS ARGENTINA 
LIMITED SUCURSAL ARGENTINA, CUIT Nº 30-
64074560-2, y el Concesionario de  la Zona Franca La 
Pampa SERVICIOS Y TENOLOGÍA 
AEROPORTUARIOS S.A.- 
 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FINANZAS 

 
Res. N° 112 -30-11-23- Art. 2°.- Renovar   por  el   término  
de  SEIS  (6) meses, a partir  del  2  de enero de 2024, los 
Acuerdos Individuales de Pasantías celebrados el 21 de 
diciembre de 2022, con la Facultad de Ciencias Económicas 
y Jurídicas de la Universidad Nacional de La Pampa, y con 

los Pasantes GRIVA, Oriana Aida (DNI Nº 39.384.419), 
MARTIN FOLMER, Carolina Anahí (DNI Nº 41.476.287), 
ALVAREZ, Paula (DNI Nº 42.584.435), RIVAS 
BONJOUR, Pedro Agustín (DNI Nº 42.798.652), 
BELTRÁN, Natalia Melisa (DNI Nº 39.941.734), 
MATASSA, Juan Ignacio (DNI Nº 42.773.362), 
BALMACEDA CABALLERO, Salma (DNI Nº 
41.094.995), QUILODRAN, Rocío Miren (DNI Nº 
40.207.062), VIANO, Julieta  Agustina (DNI Nº 
40.610.294), GONZALEZ,  Lara   Celina (DNI Nº 
43.116.651), SUAREZ, Sofía  (DNI Nº 42.949.417),  
RIESTRA, Candelaria Mabel (DNI Nº 39.054.970), 
MORMONT, Milagros Magalí (DNI Nº 39.696.559) de 
conformidad con el modelo de Acuerdo individual de 
Pasantías que como anexo forma parte del presente.- 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO 
 
Disp. N° 260 -5-12-2018- art. 1°.- Rectifíquese el Artículo 
1° de la Disposición N° 167/20 18, la cual quedará 
redactada de la siguiente forma: “Art 1°: Apruébase lo 
actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 
inmueble propiedad de CHIURA, Fernando y BRASO 
Jorge Alberto e inscríbase a los fines establecidos por el 
Código Fiscal como poseedor a CHIURA, Ileana Paula 
C.U.I.T. N° 27-26251835-9 y CHIURA, Gabriela Eugenia 
C.U.I.T N°27-27099676-6 del bien nomenclado 
catastralmente como SECCION III FRACCION B - LOTE 
24 - PARCELA 10 - PARTIDA N° 608.637 con domicilio 
fiscal en La Plata Noroeste calle 50 - Buenos Aires. 
 
Disp. N° 261 -5-12-2018- art. 1°.- Rectifíquese el Artículo 
1° de la Disposición N° 166/20 18, la cual quedará 
redactada de la siguiente forma: “Art 1°: Apruébase lo 
actuado por el Departamento Catastro Parcelario sobre el 
inmueble propiedad de CHIURA, Fernando y BRASO 
Jorge Alberto e inscríbase a los fines establecidos por el 
Código Fiscal como poseedor a CHIURA, Ileana Paula 
C.U.LT. N° 27-26251835-9 y CHIURA, Gabriela Eugenia 
C.U.I.T N°27-27099676-6 del bien nomenclado 
catastralmente como SECCION IIIFRACCION B - LOTE 
17 - PARCELA 6 - PARTIDA N° 507.656 con domicilio 
fiscal en La Plata Noroeste calle 50 - Buenos Aires. 
 

SECRETARÍA GENERAL 
SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE 

 
Res. N° 590 -28-11-23- Art. 1°.- Fíjense las siguientes 
categorías de generadores de residuos peligrosos: 
 
a) CATEGORIA A: Comprende a los generadores de 
residuos de alta peligrosidad, incluye a las actividades que, 
dentro de las categorías sometidas a control, generen las 
corrientes de desecho Y11 y aquellos residuos que 
contengan como constituyente cualquiera de las categorías 
Y19 a Y45: 
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-Y11Residuos alquitranados resultantes de la refinación, 
destilación o cualquier otro tratamiento pirolítico. 
- Y19 Metales carbonilos. 
- Y20 Berilio, compuesto de berilio. 
- Y21 Compuestos de cromo hexavalente. 
- Y22 Compuestos de cobre. 
- Y23 Compuestos de zinc. 
- Y24 Arsénico, compuestos de arsénico. 
- Y25 Selenio, compuestos de selenio. 
- Y26 Cadmio, compuestos de cadmio. 
- Y27 Antimonio, compuestos de antimonio. 
- Y28 Telurio, compuestos de telurio. 
-Y29 Mercurio, compuestos de mercurio. 
- Y30 Talio, compuestos de talio. 
- Y31 Plomo, compuestos de plomo. 
- Y32 Compuestos inorgánicos de flúor, con exclusión de 
fluoruro cálcico. 
- Y33 Cianuros inorgánicos. 
- Y34 Soluciones ácidas o ácidos en forma sólida. 
- Y35 Soluciones básicas o bases en forma sólida. 
- Y36 Asbestos (polvo y fibras). 
- Y37 Compuestos orgánicos de fósforo. 
- Y38 Cianuros orgánicos. 
- Y39 Fenoles, compuestos fenólicos, con inclusión de 
clorofenoles. 
- Y40 Éteres. 
- Y41 Solventes orgánicos halogenados. 
- Y42 Disolventes orgánicos, con exclusión de disolventes 
halogenados. 
- Y43 Cualquier sustancia del grupo de los dibenzofuranos 
policlorados. 
- Y44 Cualquier sustancia del grupo de las 
dibenzoparadioxinas policloradas. 
- Y45 Compuestos organohalogenados, que no sean las 
sustancias mencionadas en el presente anexo (por ejemplo, 
Y39, Y41, Y42, Y43, Y44). 
 
b) CATEGORIA B: Comprende a los generadores de 
residuos de baja peligrosidad, incluye a todos aquellos 
calificados como peligrosos, definidos en el Anexo I de la 
Ley Nº 24.051, que no estén comprendidos en la Categoría 
A: 
 
- Y4 Desechos resultantes de la producción, la preparación 
y utilización de biocidas y productos fitosanitarios. 
- Y5 Desechos resultantes de la fabricación, preparación y 
utilización de productos químicos para la preservación de la 
madera. 
- Y6 Desechos resultantes de la producción, la preparación 
y la utilización de disolventes orgánicos. 
- Y7 Desechos que contengan cianuros, resultantes del 
tratamiento térmico y las operaciones de temple. 
- Y8 Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a 
que estaban destinados. 
- Y9 Mezclas y emulsiones de desecho de aceite y agua o 
de hidrocarburos y agua. 

- Y10 Sustancias y artículos de desecho que contengan o 
estén contaminados por bifenilos policlorados (PCB), 
trifenilos policlorados (PCT) o bifenilos polibromados 
(PBB). 
- Y12 Desechos resultantes de la producción, preparación y 
utilización de tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas 
o barnices. 
- Y13 Desechos resultantes de la producción, preparación y 
utilización de resinas, látex, plastificantes o colas y 
adhesivos. 
- Y14 Sustancias químicas de desecho, no identificadas o 
nuevas, resultantes de la investigación y el desarrollo o de 
las actividades de enseñanza y cuyos efectos en el ser 
humano o el medio ambiente no se conozcan. 
- Y15 Desechos de carácter explosivo que no estén 
sometidos a una legislación diferente. 
- Y16 Desechos resultantes de la producción, preparación y 
utilización de productos químicos y materiales para fines 
fotográficos. 
- Y17 Desechos resultantes del tratamiento de superficies 
de metales y plásticos. 
- Y18 Residuos resultantes de las operaciones de 
eliminación de desechos industriales. 
- Y 48 Todos los materiales y/o elementos diversos 
contaminados con alguno o algunos de los residuos 
peligrosos identificados en el Anexo I. Se considerarán, en 
forma no excluyente, materiales diversos y/o elementos 
diversos contaminados, a los envases, contenedores y/o 
recipientes en general, tanques, silos, trapos, tierras, filtros.  
Art. 2°.- Establecer los nuevos valores de generación en 
peso y en volumen al efecto de  definir las categorías y 
subcategorías de generadores de residuos peligrosos:  
 
a) Categoría A: se divide en las siguientes subcategorías: 
 

Pequeños 
generadores 

Son aquellos generadores que 
acumulen anualmente hasta 
DIEZ (10) kilogramos de 
residuos sólidos, o hasta CERO 
COMA UNO (0,1) metro cúbico 
de residuos líquidos.  

Grandes 
generadores  

Son aquellos generadores que 
acumulen anualmente una 
cantidad mayor a DIEZ (10) 
kilogramos de residuos sólidos, o 
mayor a CERO COMA UNO 
(0,1) metro cúbico de residuos 
líquidos. 

 
b) Categoría B: se divide en las siguientes subcategorías: 
 

Pequeños 
generadores 

Son aquellos 
generadores que 
acumulen 
anualmente hasta 
CIEN (100) 
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kilogramos de 
residuos sólidos o 
hasta UN (1) metro 
cúbico de residuos 
líquidos. 

Medianos 
generadores 

Son aquellos 
generadores que 
acumulen 
anualmente una 
cantidad mayor a 
CIEN (100) y hasta 
MIL (1.000) 
kilogramos de 
residuos sólidos o 
mayor a UN (1) y 
hasta DIEZ (10) 
metros cúbicos de 
residuos líquidos. 

 

Grandes 
generadores 

Son aquellos 
generadores que 
acumulen 
anualmente una 
cantidad mayor a 
MIL (1.000) 
kilogramos de 
residuos sólidos o 
mayor a DIEZ (10) 
metros cúbicos de 
residuos líquidos. 

 

 
Para la categorización se considerará el valor promedio de 
los residuos generados en los últimos TRES (3) años, con 
una tolerancia del diez por ciento (%) sobre ese valor 
calculado.- 
Art. 3°.- La falta de inscripción registral no es óbice para el 
devengamiento de la tasa, pues ésta discurre desde el 
momento en que los generadores han comenzado a 
desarrollar la actividad que produce los residuos 
peligrosos.- 
 

SECRETARÍA DE ASUNTOS 
MUNICIPALES 

 
Res. N° 420 -28-11-23- Art. 1°.- Otórganse  aportes no 
reintegrables por la suma total de PESOS SESENTA Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS ($ 
65.534.192,00), a favor de las Comunas que  se  detallan, 
destinados en todos los casos, a cubrir gastos de  
funcionamiento, de acuerdo al  siguiente  detalle: 
 
112-3ABRAMO                                          $     995.553,00  
071-1 ALGARROBO DEL AGUILA $  1.406.492,00 
101-6 ALPACHIRI $  3.178.660,00 
192-5 ALTA ITALIA                                  $     430.000,00  
021-6 ANGUIL                                            $     551.745,00 

211-3 ARATA $     740.000,00   
221-2 ATALIVA ROCA                             $     595.000,00    
111-5 BERNASCONI                                  $  1.130.030,00 
061-2 BERNARDO LARROUDE              $     608.015,00 
181-8 CALEUFU  $     362.000,00 
121-4 CARRO QUEMADO   $         7.500,00 
041-4 CATRILO  $  1.670.000,00 
171-9 COLONIA BARON $  2.394.415,00 
081-0 CONHELLO $  1.586.090,00 
064-6 CNEL. HILARIO LAGOS                $     480.000,00  
011-7 DOBLAS  $  1.800.845,00 
152-9 DORILA $       38.500,00 
082-8 EDUARDO CASTEX                     $     976.646,00 
194-1 EMBAJADOR MARTINI                 $  3.198.292,00 
224-6 GENERAL ACHA   $12.000.000,00  
153-7 GENERAL PICO                      $  1.052.616,00 
102-4 GRAL. MANUEL J.CAMPOS       $     869.008,00 
113-1 GENERAL SAN MARTIN         $  1.336.332,00 
091-9 GOBERNADOR DUVAL          $  1.120.000,00 
103-2 GUATRACHE $     665.000,00  
196-6 INGENIERO LUIGGI   $       10.000,00 
065-3 INTENDENTE ALVEAR  $  3.429.116,00 
115-6  JACINTO ARAUZ                           $     447.420,00 
031-5 LA ADELA                                        $     563.800,00  
072-9 LA HUMADA $     739.000,00    
183-4 LA MARUJA                                     $  1.826.266,00 
043-0LONQUIMAY                                    $     226.000,00 
124-8LUAN TORO                                      $     215.000,00 
012-5 MACACHIN                                      $       23.000,00 
083-6MAURICIOMAYER $     750.000,00   
172-7 MIGUEL CANE                                $     200.000,00 
014-1MIGUELRIGLOS                               $     410.000,00 
084-4MONTE NIEVAS $       10.000,00  
184-2PARERA                                            $  1.600.000,00  
092-7 PUELCHES                                       $       95.000,00  
162-8PUELEN                                             $         9.000,00 
225-3QUEHUE $       60.000,00 
173-5 QUEMU QUEMU                              $     783.398,00 
187-5 RANCUL $  2.905.939,00  
197-4 REALICO  $  1.648.000,00  
015-8 ROLON $       95.000,00 
053-9SANTA ISABEL   $     775.000,00 
125-5TELEN                                                $     310.990,00 
016-6 T. M. DE ANCHORENA   $       50.000,00 
213-9 TRENEL $     290.000,00 
044-8URIBURU $       59.500,00 
161-0 25 DE MAYO                                    $  2.097.904,00 
066-1 VERTIZ                                             $       26.000,00  
126-3 VICTORICA $  5.279.120,00  
176-8VILLA MIRASOL  $     210.000,00 
087-7WINIFREDA $  1.200.000,00  
 
 
Res. N° 426 -1-12-23- Art. 1°.- Otórgase un aporte no 
reintegrable  por la suma  de  PESOS CINCO  MILLONES 
($ 5.000.000,00),a favor de la Comuna de  La Reforma -


